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Í^oletin BB Widnl
ÜE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. .
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
díae de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artíciilo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

LF'a^rte o;:acia.l
F&WCíi DEL CONSEJO DE íilTOS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia llega
ron en la mañana de ayer á la 
ciudad de San Sebastian don
de continúan sin novedad en 
su importante salud.

{Oaceía del 9 de JiiUo df 1905.)

(Q. D. G.) con el dictamen de la 
Real Academia de Medicina, se 
ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. 
para Sn conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 3 de

Junio de 1905.—Augusto Goii- 
2ales Besada.—Sr. Ministro de 
Hacienda,

(Gaceta del 6 de Julio de 1905.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
NuM. 1.431.

ddL'h'vd^ emi.
«raro DE LA uüAALÍA.

EEAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Remitido á infor
me de la Real Academia de Me
dicina la Real orden del Ministe
rio de Hacienda disponiendo que 
se determine si el producto deno
minado Legumina Trullete pue
de fabricarse en grande escala | 
para usos alimenticios, ó si pro
cede limitar su circulación á las 
cantidades propias de las prepa
raciones farmacéuticas; y si los 
productos denominados Café Im
perial, Sémola amarga, Cafó Co
rella y otros destinados á las 
adulteraciones del cafó y del te 
deben prohibirse, dicha Real Cor
poración ha dictaminado que* 
procede prohibir la preparación y 
venta libre, realícese en grande 
ó pequeña escala, de todas las 
sustancias alimenticias que con
tengan materias extrañas, y más 
principalmente si éstas pueden 
promover acciones terapéuticas, 
y que, por lo tanto, se deberán 
considerar comprendidas en esta 
prohibición los citados anterior
mente.

Y conformándose S. M. el Rey

Diputación proráoial de Valladolid.
Contaduría de fondos provinciales. Mes de Agosto de 1905.

Distribución de fondos por Capítulos delPresupuesto del presente año económico para satisfacer las obli
gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforma á lo prevenido 
en el art. 93 del Reglamento que sirve para la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, art. 121 de la de 29 de Agosto de 1882, régla 10.* de la 
instrucción de L° de Junio de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.

Valladolid a 3 de Julio de 1905.—El Contador de fondos provinciales, Jose Gorner.B.” El 
Ordenador de pagos, y4Z¿masw Bachitter.

Comisión provincial.—Sesión de 5 de Julio de 1905.—Aprobada esta distribución de fondos y 
publíquese en el Boletín Oficial.—El Vicepresidente, Jase Gutierres.—El Secretorio, J. Martines 
Cabezas.

CONCEPTO GENERAL

Gastos obligatorios 
de 

pago inmediato

Pesetas Cfs.

Gastos obligatorios 
de 

pago diferible

Pesetas Cts.

Gastos 
voluntarios

Pesetas Cts.

TOTAL
Pesetas Cts.

Capítulo 1."—Administracionprovincial. 6753‘83 1270'83 » 8024‘66
Capítulo 2.”—Servicios generales. 64D70 6413'16 » 7054'86
Capítulo 3."—Obras obligatorias. . 7474‘23 7940'91 » 15415'14
Capítulo 4."—Cargas................................. 258‘33 11137-50 » 11395'83
.Capítulo 5."—Instrucción pública. 7715‘66 862'50 » 8578'16
Capítulo 6.°— Beneficencia....................... 54164^95 » » 54164'95
Capítulo 7.”—Corrección pública.. . , 3170‘47 » » 3170'47
Capítulo 8.“—Imprevistos........................ » 416'66 » 416'66
Capítulo 10. "—Carreteras. . . . . . 1620^50 16929'96 » 18550'46
Capítulo 12.°—Otros gastos....................... » 6162'50 » 6162'50
-Capítulo 13.°—Resultas.............................. » » » »
Capítulo 14.”—Ampliación. . . » » » »
Capítulo 16.°—Devoluciones..................... >/ » >2 »

Total.. . 81799‘67 51134'02 » 132933'69
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MINISTERIO DE A GOBERNACION

PROVINCIA DE VALLADOLID

DIRECCION GENAL DE SANIDAD

Delegación Sanitaria de Valoria la Buena

RES ÜM EN de las defunciones por causas, por edades p por sexos, p de los nacimientos ocn en los pueblos que componen este Distrito sandario durante el mes de Abril de 1905

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

NOMBRES

DE LAS

CIUDADlíS, VILLAS, PUEBLOS,

QUE COMPONEN ESTE

DISTRITO SANITARIO, POR ORDEN

ALEA BÉTICO

Amusquillo......................  
Cigales............................. 
Corcos..............................
Cubillas de Santa Marta..
Cabezón............................
Castronuevo de Esgueva.. 
Castroverde de Cerrato.
Canillas...........................
Castrillo-Tejeriego.• 
Esguevillas. . • • • • 
Encinas de Esgueva. . • 
Fombellida de Esgueva. . 
Mucientes........................ '•
Olmos de Esgueva. . ■ .
Olivares de Duero. • • 
Piña de Esgueva. • . . 
Quintanilla de Trigueros. 
San Martin de Valbení. . 
Trigueros del Valle.
Torre de Esgueva. . . . 
Villarmentero de Esgueva. 
Villanueva de los Iníantes. 
Villafuerte........................  
Villaco ......
Villavaquerín.^ . . . .
Valoria la Buena. . .

I OTA LES..

ETC
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Valoria la Buena 20 de Mayo de 1903.—El Subdelegado de Medicina, Afarimw Garcia ^'('i^^’
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010 10 de Julia de 1806.

iñiññ imiitirii.
NüM. 1.440.

Velascálvaro,
Terminado por la Junta peri

cial de este pueblo el apéndice al 
amiUaramiento de. toda clase de 
riqueza de este distrito munici
pal, que ha de servir de base pa
ra la derrama de la contribución 
en el año de 1906, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días á fin de que los con
tribuyentes puedan hacer las 
reclamaciones de agravios que 
crean oportunas, pues pasado 
dicho término ninguna será ad
mitida.

Velascálvaro 4 deJuliode 1905. 
—El Alcalde, Vicente Gutiérrez. 
—El Secretario, Patricio Gon
zález.

líxualmente se halla de mani- 
fiesto por el mismo término en 
el Ayuntamiento de

Muriel

NúM, 1.434.
Ventosa de la Cuesta.

Por renuncia del que venía 
desempeñándole, se encuentra 
vacante el cargo de Inspector de 
carnes de esta villa con la dota
ción anual de ochenta pesetas, 
pagadas de los fondos municipa
les. Los aspirantes presentarán 
sus instancias documentadas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
en el transcurso de quince días 
contados desde que tenga lugar 
la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficul de la pro
vincia.

El agraciado quedará en liber
tad de hacer igualas con el ve 
cíndario á más del herraje corres
pondiente.

Ventosa de la Cuesta á 3 de 
Julio de 1905.— El Alcalde, Jeró
nimo Fernandez.

Núm. 1.441.

Don Florencio Barreda y Rodrigo, 
Oficial de Sala de la Excelen
tísima Audiencia Territorial 
de Valladolid.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la Sentencia de se
gunda instancia dictada por la 
Sala de lo civil en los autos á que 
la misma se refiere es como sigue:

En cabesamienio. Sen ten ci a 
núm. 146. Registro folio 49.— 
May una rúbrica.—En la Ciudad 
de Valladolid á cuatro de Julio 
de mil novecientos cinco, en los 
autos de juicio verbal civil, pro
cedentes del J uzgado de primera 
instancia del Distrito de la Plaza 
de esta Capital seguidos por Doña 
Martina Vázquez Galindo, domi
ciliada en la Overuela, represen 
tada por el Procurador Carranza, 
con Doña María de la Purifica
ción Venero de Ocejo, vecina de 
esta Capital, por sí y como ma
dre de los menores María de la 
Purificación, Juan Manuel, María 
del Consuelo, César y Teodosio 
Infante Venero, por cuya no 
comparecencia se han entendido 
las actuaciones con los Estrados 
del Tribunal sobre pago de in
demnización por accidente del 
trabajo; cuyos autos penden ante 
esta Superioridad á virtud de la 
apelación .interpuesta por la de
mandante de la Sentencia que 
en diez y siete de Diciembre úl
timo dictó el expresado Juzgado.

Parid disposHwa.—Fallamos: 
Que con imposición de las costas 
de esta segunda instancia á la 
apelante Doña Martina Vázquez 
Galindo, debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia apela
da por la que se absolvió á la de
mandada Doña María de la Puri
ficación Venero de Ocejo, por sí 
y como representante legal de 
sus hijos menores María de la 
Purificación, Juan Manuel, María 
del Consuelo, César y Teodosio 
Infante Venero y no hizo es
pecial imposición de costas. Así 
por esta Sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva se 
publicará en el Boletín Oficial 
de esta provincia por la incompa
recencia de la demandada y ape
lada Doña Purificación Venero, 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos,—Juan V. Cernadas. 
—Pío G. Santelices.—Rafael Ber
mejo.—Teodulfo Gil. — Paulino 
Barrenechea.

Cuya Sentencia fuó publicada 
en el día de su fecha y notifica
da en el siguiente al Procurador 
de la parte personada y en los 
Estrados del Tribunal.

Y cumpliendo lo acordado y á 
fin de que sea inserta en el Bole
tín Oficial de esta provincia la 
presente certificación, la expido 
y firmo en Valladolid á cinco de 
Julio de mil novecientos cinco. 
—Licenciado, Florencio Barreda 
y Rodrigo.

Juzgpados de primera instancia é 
instrucción.

Núm. 1.418.
NAVA DEL REY

D. Santiago Alvarez Martin, Juez 
de instrucción de esta Ciudad 
y su partido.
Hago saber; Que en el procedi

miento de apremio que en este 
Juzgado se sigue contra Luis y 
Lucas del Valle Saez, ¡para hacer 
efectiva la indemnización á que 
fueron condenados en causa que 
se les siguió sobre homicidio de 
Bonifacio del Valle, se sacan á 
segunda subasta con la rebaja 
del veinticinco por ciento de la 
tasación y como de la propiedad 
de dichos sujetos las siguientes 
fincas, situadas en la villa de 
Siete Iglesias.

De Luis del Valle Saes.
Dos casas en la calle del Cuarto 

Cielo, ambas contiguas, sin nú
mero, que miden las dos por el 
frente once metros, y lindan por 
la derecha de su entrada con casa 
de Marcos García, por izquierda 
con otra de herederos de Francis
co Manjarrés y por espalda con 
otra de Martin García" y calle de 
las Eras, tasadas pericialmente 
en mil pesetas.

De Lacas del Vade Saes.
Una casa en la calle de la Ron

da, sin número, que linda por la 
derecha entrando con otra de Ce
ledonio Rodríguez, por la izquier
da con otra de Lucas Vegas y por 
espalda con cortina de D.^ Paula 
García, tasada pericialmente en 
mil doscientas cincuenta pesetas.

El valor total de los bienes que 
sirve de base á la subasta es el de 
dos mil quinientas cincuenta pe
setas, y se señala para la misma 
el día primero de Agosto próximo 
á las doce horas en la 8ala de Au
diencia de este Juzgado; advir
tiendo á los que quieran tomar 
parte que el remate podrá hacerse 
á calidad de ceder á un tercero, 
que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación, que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la misma y 
presentar su cédula personal, y 
existiendo un testimonio de una 
escritura de compra-venta de las 
dos casas de Luis del Valle q’ie 
se halla de manifiesto en la Escri
banía para que puedan examinar
ía los que quieran tomar parto 
en la subasta, previnióndose que 
los licitadoresdeberán conformar- 
se con dicho título de propiedad, 
no teniendo derecho áexigir nin
gún otro y respecto de la finca 
del Lucas no existe título alguno.

Dado en Nava del Rey á cua- 
tro de Julio de mil novecientos 
cinco.—Santiago Alvarez.—El 
Escribano, Pablo Miralles Prast.

NüM. 1.442.

ANDUJAR.
Don Francisco Garrido Lopez, 

Licenciado en Derecho y Juez 
municipal de esta Ciudad en 
funciones de instrucción de la 
misma y su partido.

. Por el presente se cita y llama 
á D. Manuel Aparicio, cuyo se. 
gundo apellido y demás circuns
tancias no constan, viajante de 
la casa de la señora Viuda de 
Jorge Sáenz, establecida en 
Valladolid, para que en el tér
mino de diez días, á contar des
de la inserción del presente en 
la Gaceia de Madrid j DoleUnes 
oficiales de Valladolid y Jaén, 
comparezca ante este Juzgado 
para recibirle declaración en el 
sumario que se instruye sobre 
robo de mercancías del tren des
cendente número dos, de la no
che del siete de Junio del año 
próximo pasado, siendo el señor 
Aparicio el remitente y consig
natario de la expedición número 
7.395 que fué una de la.s sus
traídas.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades ci
viles y militares y agentes de la 
policía judicial, que si saben el 
paradero del D. Manuel Aparicio, 
lo comuniquen á este Juzgadoá 
los efectos oportunos.

Dado en Andújar á dos de Ju
lio de mil novecientos cinco.— 
Francisco Garrido.—P. S. M., Kl 
Actuario, Licenciado J. Pedro de 
Luna.

NuM. 1.419.

LERMA.
Don Teófilo de la Cuesta y Cas

tañeda, Juez de instrucción 
de esta villa de Lerma y su 
partido.

Por el presente edicto y en 
virtud de providencia de este día 
dictada en causa criminal quo 

! me hallo instruyendo contra Va- 
1 lontin de Gracia Expósito y 

otros, vecino.s de Soria, sobre ro- 
! bo de dinero y efectos á Luis Bar

quín, vecino de Santa Inés; se 
cita, llama y emplaza á Pedro 
Leganés, tratante en caballerías 
en ambulancia, el cual recorro 
diferentes pueblos y cuando per
nocta en la Ciudad de Valladolid 

' se hospeda en la casa número 
¡ tres, piso principal de la Plaz^^ 
! Mayor; para que dentro del tér- 
* mino de diez días á contar desdo 

la inserción del presente en D^í 
periódicos oficiales comparezca 

! en este Juzgado de instruccioiL 
' con el fin de recibirle declaración 
i en referida causa, previnióndUó 
1 que si no comparece le parará ol 
Í perjuicio que hubiere lugar. 
\ Dado en Lerma á treinta do 
’ Junio de mil novecientos cinoO' 
! —Teófilo de la Cuesta. — P. S.iV" 
1 Félix Nebreda.
1 "1
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